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RESOLUCION de la Dirección General ele Inau&
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
'Por don Ramiro Caldeire Caldetre , de Madrid. 

Vista la documentaclém presentada por don RamIro Cal· 
derre Caldeire, como propietario de la fábrica de lejias «S. A. 
El Sol», de Madrid, solicitando autorización para utillzar en 
el envasado de lejias qUe dicha Empresa fabrica el prototipo 
de envase que se desctibe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con 
los requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «S. A. El So1» , de Madrid, 
para utilizar en el envasado de la lejía f!tbricada por la misma, 
envases según el prototipo descrito en la documentación pre
sentooa ante este Oentro directivo. y que reúne las SigUientes 
características : . 

Envase de pollet!leno, b!tja densidad, color amarillo, forma 
botella. de 250 centímetros cúbicos de capacidad, 58 mi11metros 
de diámetro por 143 milímetros de altura total, con 0,5 miltme
tras de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón obturador liso con cápsula metálica rebordeada al 
cuello del envase. Los rótulos comerciales y . reglamentarios es
tán grabados en relieve y en el mismo color del envase sin que 
exista ningún dibujo comercial 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones !trriba mencionadas, deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de Mte Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudlcar al citado prototipo el núniero 61 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 de mayo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Manuel Carrascosa Sánchez, de Jeén. 

Vista la documentación presentada por don Manuel Carr!tS
cosa Sánchez, como fabricante de lejías marca «Fraviool», de 
Jaén, solicitando autorización p:n-a utilizar en el envasado de 
lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo de envase que se 
describe en la citada documentación, y considerando que el ci
tado prototipo está disefiado de acuerdo con los requisitos exi
gidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa de don ManUel Carrascosa 
Sánchez de Jlb€n. para utilizar en el envasado de la lejía fa
brica-da por la misma, envases según el prototipo descrito en la 
documentación presentada ante este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, baja densidad, color verde, torma de 
botella de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 80 millmetros 
de diámetro por 255 milímetros de altura total, con 1 inllíme
tro de espesor mlnimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón roscado con arandela Interior de plástico. Los rótu
los comerciales y reglamentarios, así como el dibujo comercial 
áprobado, están impresos en rojo y negro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones !trriba mencionadas, deberá ser objeto de nueva auto
mación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este MInisterio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 56 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 de mayo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez...Garcillá.n. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Indus
trias Qufmicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
f)()1' dOn Juan Jo.qé Catarinéu Saldaña. de Madrid. 

Vista. la. documentación presentada por don Juan José Ca
tárlnéu Saldaña, como Director Gerente de la fábrica de lejlas 
«Hijos de Catarinéu y Cía., S. en C.», de Madrid, solicitando 
autoriZlrolón para ut111zar en el envasado de lejlas que dicha 
Empresa fabrica el prototiPo de envase que se describe en la 
llitada documentación, y considerando que el citado prototipo 
está dlsefiado de acuerdo con los requisitos exigidos en la Or
den de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección Generai, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-AutoriZar a la Empresa «Hijos de Ca'tarinéu y 
Compafiía, S. en C.», de Madrid, para utilizar en el envasado 
de la lejía fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Cen tro direc
tivo, y que reúne iRS siguientes características : 

Envase en policlorUro de vinilo, colores blanco y rojo, for
ma bolsa, de 250 centímetros cúbicos de capacidad y dimensio
nes de 150 por 70 milímetros estando vacía. El envase saldrá 
de fábrica totalmente hermético y soldado. Los rótulos comer
ciales y reglamentarios están impresos en rOjo sin Que exista 
ningún dibujo comercial. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones !trríba mencionadas. deberá ser objeto de nueva auto
riZación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias qUe se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 60 del 
Registro de Envases de esta Dirección GeneraL 

Madrid, 23 de mayo de 1967.-El Director general, Matto 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Miguel ROdríguez Alzola, de Madrid. 

Vista la documentación presenta'da por don Miguel Rodr!
guez Alzola, como Director Gerente de la fábrica de lejlas 
«Sili-Jabón». de Madrid, solicitando autorización para utilizar 
en el envsado de lejías que dicha Empres::t fabrica el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación, y con
siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-AutoriZar a la Empresa «Sili-JabóD», de Madrid, 
para utilizar en el envase de la lejía fabricada por la misma, 
envases según el prototipo descrito en la document::tción pre
sentada ante este Centro directivo. y que reúne las siguientes 
c:n-acterísticas : 

Envase en pOl1cloruro de viniio, color verde y amarillo, for
m:;b bolsa. de 250 centímetros cúbicos de capacidad y dimensio
nes de 190 por 70 milímetros cuando está vacía. El envase sal
drá de fábrica totalmente hermético y soldado. Los rótulos 
comerciales y reglamentarios están impresos en rOjo sin que 
exista ningún dibujo ~omercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones !trriba mencionadas, deberá ser Objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. . 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 59 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 de mayo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez.Garcillán . 

RESOLUCION de la Dirección General ele Indm
trias Químicas por la que se autoriza el protottp~ 
de envase para le1ías de uso doméstico presentado 
por don José Calduch Beltrán, de Castellón. 

Vista la documentación presenta-da por don José Calduch 
Beltrán, como fabricante de lejías marca «La Felicidad», de 
Castellón, solicitando ' autorización para utilizar en el enva
sooo de lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo de en 
vase que se describe en la citada documentación, y consideran
do que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la" autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autoriz:n- a la Empresa de don José Calduch Bel
trán, de Castellón, para utilizar en el envasado de la lejía fa
bricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada !tnte este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes caracterlsticas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color verde, forma be
tella, de 1.000 centímentros cúbicos de capacidad, 80 milímetros 
de diámetro por 255 milímetros de altur::t total con 1 mIlíme
tro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón rosca-do con arandela interior de plástico. Los rótulos co
merciales y reglamentarios aw como el dibujo comercial aprobado 
están ímpresos en color rojo, negro y amarillo. 


